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Quito, 31 de enero de 2017 / 

Señor . 

ABEL DE JESÚS BARAHONA MOSQUERA 

Ciudad.- 

De mi consideración: Y 

Me es grato comunicarle que la Junta General Exfraordinaria de Accionistas de la 

compañía ALKIMIACONST CONSTRUCTORA S.AZ reunida el día de hoy/ decidió 

por unanimidad reelegirlo para el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía, 

por el período estatutario de dos años, debiendo permanecer en su cargo hasta 

ser legalmente reemplazado. 

De acuerdo con el estatuto, las atribuciones del Gerente General, “están 

establecidos en el artículo Vigésimo Cuarto, debiendo usted asumir la 

representación legal, judicial y extrajudicial dé la Compañía tal como lo 

establece el artículo Vigésimo Tercero. Y 

ALKIMIACONST CONSTRUCTORA S.A../se constituyó mediante escritura pública 

celebrada ante el Notario Décimo /del Cantón Quito, Doctor Diego Javier 
Almeida Montero, el 13 de enero de 2015, legalmente inscrita en el Registro 

Mercantil, el 27 de enero de 2015. y IS. 

Le ruego suscribir al pie de la presente en señal de aceptación. 

Atentamente, 

Pl 

MARILING JOVANA MÉJIA ORDOÑEZ / 
Secretaria Ad-Hoc 
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Acepto el cargo de GERENTE GENERAL. Quito, 31 de enero de 2017 

AB ÚS BARAHONA MOSQUERA / 

C.C. 0801230855 /
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO, 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 10958 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 13/03/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 3266 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ALKIMIACONST CONSTRUCTORA S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | BARAHONA MOSQUERA ABEL DE JESUS 
IDENTIFICACIÓN: 0801230855 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 2     
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM: 415 DEL 27/01/2015 NOT. 10 DEL 13/01/2015.- AV. 2] 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
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FECHA DE EMISIÓN: QUI 

  

    
t E 7] 

DRA. VOHAN ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMO-2015) 
REQISTRADÓR MERCANTIL DEL CANTÓ QUITOS 
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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